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Editorial

El conflicto de interés en la practicamédica:
De la evitacion a la revelacion sistematica

En estaedicion delaRSM (ver paginas 240y 241) hemos
publicado latraduccion al idiomaespafiol del editorial titulado
“Toward More Uniform Conflict Disclosures-The Updated
ICMJE Conflict of Interest Reporting Form™, asi como el
documento original publicado en idioma inglés, mismo
originalmente aparecié en The New England Journal of
Medicine! (reproducida integramente en las paginas 242 y
243), y simultdneamente en todas las revistas que son
miembros del Comité Internacional de Editores de Revistas
Médicas/International Comitte of Medical Journal Editors/
ICMJE, apartir del dial/o. dejulio de 2010, cuyo propdsito
es contribuir alasistematizacion y uniformidad de laforma
en que clinicos e investigadores revelan la existencia de
conflicto en su practica e investigacion médica.

El conflicto de interés se origina cuando €l juicio
profesional del médico en relacion con su interés primario,
tal como puede ser €l bienestar del paciente parael clinico o
la obtencion de conocimiento vélido generalizable para el
investigador, se veinfluenciado indebidamente por uninterés
secundario, como puede ser un provecho econémico o un
afan de notoriedad que influyen en la toma de decisiones,?
Laprécticacontemporaneadelamedicina, apuntaLifshitz,?
exhibe facetas insospechadas frente a las cuales los vigjos
preceptos éticos se revelan insuficientes, panorama ante el
cual emergen los conflictos de intereses y se allnan a los
dilemas éticos. En esta misma linea de pensamiento, Stell
sefiala que ampliamente considerado el conflicto de interés
resulta ubicuo einevitable en laprécticaclinica.*

Tonelli® describioé en 2007 con bastante precision los
alcances del conflicto potencial, particularmente en la
interaccion existente entre el entorno médico y laindustria
farmacéuticay de equipo médico,® dentro de la cual 1o mas
familiar, comln y aparentemente inocuo son los apoyos y
obsequios pequefios (plumas, carpetas, etc.), medianos
(desayunos, comidas, libros, software) o grandes (inscripcion
a congresos, hardware, etc.), seguidos de los pagos
derivados de consultorias o participacién en grupos de
enfoquey opinién queloslaboratorios médicos proporcionan
alosprofesionales delasalud (clinicos e investigadores) en
forma directa o a través de las instituciones médicas
(hospitalesy centrosdeinvestigacion).5” Unaformaadicional
deinteraccion que ofrece conflicto potencial esel patrocinio
o subsidio que diversas compafiias farmacéuticas
proporcionan a publicaciones cientificas y desarrollo de
guias de practica clinica,®° mismas que estan dirigidas a
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orientar la toma de decisiones durante el cuidado clinico
de los pacientes.

Frente a un panorama tal, que genera inquietud y
preocupacion, justo es puntualizar que la propia comunidad
médica ha sido congruente con sus principios éticos y con
su vocacién cientifica, muestra de ellos son los diversos
estudios han abordado el impacto delos apoyos que reciben
los clinicos en la toma de decisiones, asi como las
particularidades del apoyo académico y editorial que la
industria farmacéutica ha proporcionado a la profesién
médica.®*? Los resultados de dichos estudios no han sido
concluyentes ni categéricos en cuanto a en qué medida
dicha interaccion impacta en la calidad y eficiencia de la
atencion médica; sin embargo, es una importante linea de
investigacion en curso.

De cara a este delicado panorama, se han sefialado
dosvias de solucion parael conflicto deinterés: evitacion
o revelacion del mismo.® Respecto a la segunda via, €l
Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas
lanzé6 en el afio 2001 unaimportante iniciativadirigidaa
larevelacion del conflicto deinterésen el entorno delas
publicaciones biomédicas,'®* accion que es congruente
con los lineamientos del trabajo editorial dentro de los que
destacan particularmente el principio de independencia
editorial y el propio proceso de revision por pares,
especificamente en € mecanismos de cegamiento, paraevitar
sesgos en la revision y aprobacion de los manuscritos que
son remitidos alas revistas cientificas.

El ICMJE actualizé en € afio 2006 €l documentoinicia de
larevelacion del conflicto deinterés.** Aungque ademas cabe
sefialar que dentro de los “Requisitos uniformes para
manuscritos enviados a revistas biomédicas’ existen
precisiones que protegen y tutelan el adecuado, sistemético
y ético manejo de lainformacion que finalmente se publica
en lasrevistas cientificas médicas.

La actualizacion que hoy se difunde, significa un
importante paso adelante en un proceso en el que ante lo
inevitable y ubicuo del conflicto de interés, sistematiza y
transparenta su revelacion, de tal forma que disminuya €l
impacto potencial negativo en el desarrollo de las
investigacionesy en laatencion clinicaque se proporcionaa
los pacientes, preservando aun tiempo lalibertad que merece
€l conocimiento cientificoy contribuyendo alaindependencia
editorial, como mecanismos que coadyuven aladifusion del
conocimiento cientifico.


www.imbiomed.com.mx

José de Jesus Almanza-M ufioz

Como una contribucién que se suma a este encomiable
esfuerzo, la Revistade Sanidad Militar convocarg, conla
anuenciadel Comité Internacional de Editoresde Revistas
Médicas y a través de la Asociacion Mexicana de
Revistas Biomédicas A.C. y de la Asociacion Mundial
de Editores Médicos a un esfuerzo de investigacion
editorial, cuyo propoésito serarevisary traducir el formato
actualizado de Reporte de Conflicto de Interesesdel Comité
Internacional de Editores de Revistas Médicas, de conflicto
de interés que hoy se presenta, para su correspondiente
prueba piloto y su adaptacién para uso en idioma Espafiol
por la comunidad médica de habla hispana.
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